
 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RICAURTE – CUNDINAMARCA 

ESTADO No. 59 

De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso y para efectos de notificar a las partes de estas decisiones, en la fecha 25 de octubre de 2022 a la hora de las 08:00 

a.m., se fija el presente estado por el término legal de un (1) día y se desfija en la misma fecha a la hora de las 05:00 p.m. 

 

N° RADICACION CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO PROVIDENCIA FECHA AUTO AUTOS 

1 
 

2022-00428 
EJECUTIVO 

SINGULAR DE MINIMA 
CUANTÍA 

CONJUNTO RESIDENCIAL 
HACIENDA PEÑALISA 

ALMENDRO P.H 

MAGDA XIMENA VANEGAS 
LESMES 

AUTORIZA RETIRO DE LA 
DEMANDA 

26 DE 
OCTUBRE DE 

2022 
1 

2 2022-00383 
EJECUTIVO 

SINGULAR DE MINIMA 
CUANTÍA 

CONJUNTO RESIDENCIAL 
CARIOTA LAS PALMAS 

HUGO ALFONSO PRIETO 
OSPINA 

AUTORIZAR RETIRO DE LA 
DEMANDA 

26 DE 
OCTUBRE DE 

2022 
1 

3 2020-00085 
EJEUCTIVO 

SINGULAR DE MINIMA 
CUANTÍA 

CONJUNTO RESIDENCIAL 
HACIENDA PEÑALISA 

BAMBÚ P.H. 

JHAIDER DURLEY RAMOS 
CASTIBLANCO 

AUTO DECLARA SUSPENSIÓN 
DEL PROCESO 

26 DE 
OCTUBRE DE 

2022 
1 

 

DIANA MARITZA ÁNGEL MENDOZA 

Secretaría 


